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DECRETO TC. No a3'/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus 
modificaciones, Ley NU9.886, sobre Contrato de Suministros y Prestaciones de Servicios 
y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR No 111 de fecha 27 de Abril de 
2012, se amplía el nombramiento de la funcionaria doña María Elisa Baschmann 
Henríquez, Abogado, como Suplente en el Grado 69 de la Planta Directivos, para cumplir 
funciones como Secretaria Municipal, a contar del 01 al 31 de Mayo de 2012, ambas 
fechas inclusive. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC. No 12 de fecha 12 de Enero de 
2012, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada "Mejoramiento 
Iluminación 6 Plazas en localidad de Buin y Maipo". 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC. No 78 de fecha 10 de Febrero de 
2012, se adjudica la Licitación Pública denominada "Mejoramiento Iluminación 6 Plazas 
en localidad de Buin y Maipol', al Oferente Lumina Chile S.P.A. 

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 120 de fecha 06 de Marzo de 
2012, se aprueba el contrato suscrito con la Empresa Lumina Chile S.P.A., para la 
ejecución de la Licitación Pública denominada "Mejoramiento Iluminación 6 Plazas en 
localidad de Buin y Maipo". 

6.- El  Memorándum No 304 de fecha 24 de Mayo de 2012, de la 
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde 
aprobar el aumento de plazo en 15 días corridos, desde la fecha de término de contrato, 
del proyecto "Mejoramiento Iluminación 6 Plazas en localidad de Buin y Maipo", debido 
a la falta de stock del poste Spika de 1brazo, implemento necesario para el desarrollo del 
proyecto. 

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 28 de Mayo de 2012. 

DECRETO. 

1.- Otórguese un Aumento de Plazo de ejecución del proyecto 
denominado "MEJORAMIENTO ILUMINACIÓN 6 PLAZAS EN LOCALIDAD DE BUlN Y 
MAIPO", ejecutado por oferente Lumina Chile S.P.A. 

2.- El  Aumento de Plazo es por 15 días corridos, desde la fecha de 
término de contrato. 

3.- El  Aumento de Plazo se otorga, debido a la inexistencia en stock 
del poste modelo Spika de 1brazo, proporcionado por la Empresa Aladdin, según lo 
establecido en el Memorandum N-04, de fecha 24 de Mayo de 2012 de la Dirección de 
Medio Ambiente, Aseo y Ornato, documento que forma parte integrante del presente 
decreto. 
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4.- Déjese establecido que el aumento de plazo se regirá segun lo 
estipulado en las Bases Administrativas Normas Especiales de la Licitación Pública 
individualizada anteriormente. 

5.- La Unidad de Asesoría Jurídica deberá redactar la modificación del 
contrato respectivo, incluyendo las cláusulas necesarias para el debido resguardo del 
interés municipal. 

6.- Notifíquese al oferente del aumento de plazo de acuerdo a lo 
señalado en las Bases Administrativas Normas Especiales, del proyecto denominado 
"Mejoramiento Iluminación 6 Plazas en localidad de Buin y Maipo". 
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